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PROGRAMA SECTORIAL DE APOYO A LAS REFORMAS FISCAL Y DEL SECTOR PUBLICO

(VE-0118)

BRIEF/PIC

PRESTATARIO Y
GARANTE:

República de Venezuela.

ORGANISMO
EJECUTOR:

El ejecutor del Programa será el Ministerio de
Hacienda con el apoyo técnico de su Oficina de
Programación y de Análisis Macroeconómico (OPAM) y la
Unidad de Análisis Macroeconómico (UAM) del Congreso
de la República.

MONTO Y FUENTE: BID: US$300 millones (OC)
Total: US$300 millones

OBJETIVOS: Los objetivos del programa consisten en promover la
sostenibilidad del equilibrio macroeconómico y
aumentar la productividad y el crecimiento económico.
 Los objetivos específicos son: (i) promover la
sostenibilidad de la política fiscal; (ii) reducir la
brecha en el desempeño del sector público; y (iii)
mejorar la productividad de la economía mediante una
mayor participación del sector privado,
particularmente en el sector petroquímico y en el
mercado interno de hidrocarburos, a través de nuevas
estructuras reguladoras.  Además, la operación
establece un piso en el gasto social de los programas
focalizados.

DESCRIPCION: Los distintos componentes de la operación pueden
agruparse en tres grandes áreas.  La primera es de
política fiscal, e incluye apoyo para un Fondo de
Estabilización Macroeconómica (para mitigar las
oscilaciones de los ingresos petroleros), un nuevo
regimen fiscal, aduanero y la reforma impositiva.  La
segunda es la mejora del desempeño del sector
público, apoyando el desarrollo de un nuevo marco
para aumentar la eficiencia y eficacia del sector
público.  Además, se proveerán fondos para el
mantenimiento de algunos programas sociales
focalizados con niveles de gasto adecuados.  La
tercera es el papel del sector público en la
economía, la cual comprende la modernizacion de los
sectores petroquimicos y del mercado de
hidrocarburos.

CLASIFICACION
AMBIENTAL:

La presente operación fue considerada por el CESI/TRG
en su reunión del 27 de julio de 1998.  En dicha
ocasión se destacó que las reformas propuestas por el
Programa comprenden actividades ya cubiertas
adecuadamente por la normativa vigente de protección
ambiental en Venezuela.  Particularmente los sectores
afectados por el programa están expresamente
sometidos a estándares especiales de autorización
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contenidos en normas sobre evaluación ambiental de
actividades contaminantes vigentes desde 1996.

BENEFICIOS: Las reformas propuestas en esta operación permitirán
sentar las bases para: (i) mejorar la política
fiscal; (ii) encarar un amplio programa de
modernización de la administración pública ligado a
incentivos provistos por la reforma fiscal; y (iii)
aumentar la productividad de la economía facilitando
la inversión privada en el sector petroquímico y en
el mercado interno de hidrocarburos.


